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1. Es un organismo público autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios. creado a través de la reíorma consütucíonat estatal del artIculo 9·.

contenida en el decreto emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco. bajo el

número 20892 veinte mil ochocientos sesenta y dos. publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco" el dia 26 veintiséis de marzo de 2005 dos mil cinco;

asi como por la prornulqación <;fela abrogada Ley de Transparencia e Información

Pública del Estado de Jalisco, la cual consta en el decreto emitido por el H.

Congreso del Estado de Jalisco bajo el número 20867 veinte mil ochocientos
sesenta y siete, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el dla 06

seis de enero de 2005 dos mil cinco. la promulgación de la Ley de Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. mediante decreto número 23936

veintitrés mil novecientos treinta y seis. pUblicado el dia 22 vainfidós de diciembre

del año 2011 "dos mil once. además de la promulgación de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municrpios, mediante decreto numere 24450 veinticuatro mil cuatrocientos

cincuenta, de fecha 08 ocho de a§osto del 2013 dos mil trece, mediante. el cual

l. DECLARA "EL INSTITUTO":

DECLARACIONES

CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA

INFOME)( QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARíA DE SALUD, EN

ADELANTE "LA SSJ" y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS

DE SALUD JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL ORGANISMO", REPRESENTADOS

AMBOS POR EL C. DR. JAIME AGUSTrN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, EN SU

CALIDAD DE SECRETARIO DE SALUD y DIRECTOR GENERAL DE "EL

ORGANISMO"; y POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E

INFORMACiÓN PÚBLICA DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO",

REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, CYNTHIA PATRICIA

CANTERO PACHECO, EN UNIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO, MIGUEL ÁNGEL

HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, CONFORME A LAS SIGUIENTES:
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Que e' Secretario Ejecutivo, ...·oguel Ánge Hemánd~ Velázquez. fue- nor..r.'CiOO

por el Consejo de "EL INSTITUTO" por acuerdo del Pleno del Consejo. e. dia 24
veinticuatro de julio del 2013 dos mil trece, emrando en funtiones e; CÍa 01
primero de agosto de 2013 dos mil trece en términos de lo dlsp.PS".o por el
aJtlculo 30, fracción VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e

,

5. Que Cynthia Patricia Cantero Pacheco, en su carácter de Presidenta de¡ ConsejO

de "EL INSTITUTO". se encuentra ¡acuItada para suscrfblr el presente
instrumento

4. Que la representación legal del citado 6rgano recae en la PreSidenta del ConsejO
Cynthia Patricia Cantero Pácheco. según lo dispuesto en el articulo 42 punto 1
fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaaón Púbfica del
Estado de Jalisco y sus Municfpios, quien cuenta con facultades de apoderadO
para pleitos y cobranzas y actos de administración.

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 33, de la Ley de
TransparenCia y Acceso a la Informaetón Púbijca del Estado de Jalisco ) sus

MumClptOs es un organesmo pub! co autónomo con persona .dad J_rioJCa Y
patrimoniO propios con auronomia en sus funciones e independencia en sus
decisiones y tiene como func:jc¡r¡es promover la transparencra gara'ltlZaT e'
acceso a la informaoón pUblIca de r-ore acceso y proteger la Información pública

reservada y confidenCial.

2. Que el 26 vemtiséls de marzo de 2005 dos mil Cinco se publico en la sección Ide'
Periódico Oflcial "EJ Estado de Jatisco" el Decreto 20862 veinte mil ochocientos
sesenta y dos. por el cual se reforman diversos articulos de la Ccnsmucrón Poünca
de la entidad, y se crea el Instituto de Transparencia e Informaoi6n Pública de

Jalisco.
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2.- De acuerdo a lo establecido en los artículos 7. 8, Y 11 de la ley mencionada. el

despacho y resolución de todos los asuntos de su competencia, corresponde

.riginalmente a su titular.

1.- Es la dependencia encargada de proporcionar y coordinar los servicios de

salud, la regulación sanitaria y la asistencia pública en el Estado de Jalisco.

contormea lo estipulado por el articulo 3. 6. 8. Y 12 fracción IV. de la Ley Organice

del Poder Ejecutivo del Estado.

11.- DEC.LARA "LA SSJ", QUE:

8. Que Para efectos del presente convenio. señala como domicilio legal el ubicado en

la Avenida Vallarta número 1312 mil trescientos doce, Colonia Americana, C.P.

44160. Guadalajara. Jalisco.

7. Que el Pleno de "EL INSTITUTO" aprobó la celebración del convenio para la

administración y operación del "SISTEMA INFOMEX" con el entonces

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA" (IFAI) el

03 tres de noviembre de 2005 dos mil cinco; asimismo, suscribió. un Convenio

General de-Colaboración entre el "IFAI" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". el 12

doce de marzo de 2007 dos mil siete. que tuvo por objeto establecer las bases y

mecanismos operauvos para que el "IFAI" otorgara el sistema electrónico de

solicitudes de información al "GOBIERNO DEL ESTADO", así como para que

éste último y "EL INSTITUTO" Implementaran el sistema electrónico denominado

"SISTEMA INFOMEX", y para que éstos a su vez. otorgaran dicho sistema a los

sujetos obligados contemplados por la ley de la materia, interesados en aceptar el
mismo sin necesidad de firmar convenio especial de colaboración con el "IF Al".

denominado acnratmente "INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS". para fa¡;ilitar el acceso

público a la información en poder de dichos sujetos obligados, por lo que, el

presente instrumento es consecuencia de las acciones concertadas en los

documentos anteriores.
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3.- El Dr. Jaime Agustín González Alvare~. está facultado para celebrar el presente

instrumento jurídico, en su representecíon, de contormtoad con lo dispuesto por el

ículo 10, fracción 1 de la Ley del Org_anismoPublico: Descentralizado "Servicios

2.- Tiene atribuciones para administrar los recursos humanos, materiales y

financieros que conforman su patrimonio, con sujeción a las disposiciones legales

aplicables, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 3, fracción X, de la Ley que

lo crea, y a lo establecido en el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización

Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, publicado el dla 06 seis de mayo

del año 1997mil novecientos noventa y siete, enel Diario Oficial de 'Ia Federación.

de abril del año 1997 mil novecientos noventa y siete, y que entrara en vigor el dia

11 once de abnl del año 1997 mil novecientos noventa y siete.

111.-DECLARA "EL ORGANISMO", QUE:

1.- Es un Organísmo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal,

con personalidad jurídica y patrimonio propios. con atribuciones para realizar

aquelias acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de

los habitanles del Estado de Jalisco, creado mediante decreto número 16,526
dieciséis mil quinientos veintiséis; emitido por el H. Congreso del Estado de

Jalisco, que expide la Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de

Salud Jalisco, publicado en el periódico 'El Estado de Jalisco" con fecha 10 diez

5.' Para efectos de este convenio señala como domicilio legal, el ubicado en la

calle Dr. Joaquín Baeza Alzaga número 107 ciento siete. Colonia Centro, C.P.

44100, en la ciudad de Guadalajara. Jalisco.

4.' Su representante acredita el carácter que ostenta mediante nombramiento de

fecha 01 primero de marzo del año 2013 dos mil trece, expedido por el
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco.

3.- Según lo dispone el artículo 4, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la

Secretaria de Salud, corresponde a su titular dirigir la administración de los

recursos humanos, materiales y financieros.
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con el apoyo y asesoria de "EL INSTlTUTO" ímp!ementen el sistema eledJóuico

denominado ·SISTEMA INFOMEX" para la gestión de las soIiciludes de

'nformación y las de aceeso, Ieclilicaaón. cancelatión. COITección o supresiÓn de

datos personales. que los partícu1a¡es les formulen, as! como de sus respectivas
respuestas: y que por la misma vía. los partfculares puedan interponer los

a Establecer las bases de colaboración para que "LA SSJ" y "EL ORGANISMO"

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "LAS PARTES".

('1-

El objeto del presente convenio consiste en establecer las bases de colatoración que
permi1an el desarrollo y la expansión del derecho de acceso a la InfOTl'l'Íadónen "LA

SSJ" y "EL ORGANISMO", COnformeal marco legal, reglamentario e institucional, asl

como para la implementación de los instrumentos técnicos para la operación adecuada

del "SISTEMA INFOMEX". siempre en beneficlo de la sociedad.

PRlMERA- OEL OBJETO.

CLÁUSULAS

1. Que de conformidad con las anteriores declaraciones "LASSJ". "El ORGANISMO" Y
"El INSTITUTO". en lo sucesivo "LAS PARTES", reconocen recíprocamente su

personalidad Jurldica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. Asimismo.

manifiestan conocer el alcance y OOI'Itenidode e$!e convenio. por lo que están de

acuerdo en someterse a las siguientes:

N.- DECLARAN AMBAS PARTES.

4.- Para erectos de este convenio, señata como domiclho lega el ubicado en la

calle Dr. Joaquln Baezs AIzaga nUmefO 107 cienlo siete. Colonia Centro. C P.
44~OO, en la ciudad de Guaóalajo.-a Jalisco.

de Salud Jalisco", asr como en el Acuerdo 0003f2013 tres del año dos mil trece.

tomado en la sexagésima quima reumón ordinaria de su Junta de Gobierno de

fecha 19 diecinueve de abril del año 2013 dos mil trece.

ITEIIDVD/0t212015
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a. Operar de manera responsable el sistema electrónico de solicitudes de acceso a

la información pública denominado "SISTEMA INFOMEX", debidamenle

diseñado. conforme a los contenidos de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en consonancía con la

asesoría, interpretación y los lineamientos, que emita "EL INSTITUTO".
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TERCERA· COMPROMISOS DE "LA SSJ" y uEL ORGANISMO".

d. Traoaíar 'conjuntamente para las adiciones específicas e implementaciones que

requieran efectuarse en dicho sistema. en atención a lo que establece la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ,Jalisco y sus

Munlciplo.s.

C. Realizar, de manera conjunta. las actividad.es necesanas para que el público

pueda tener acceso. vía electrónica a través del "SISTEMA INFOMEX". a la
información púbüca en poder de "LA SSJ" y "EL ORGANISMO". asi como

acceso, corrección o supresión a sus datos personales. De igual forma. el

"SISTEMA INFOMEX" dispondrá dé una herramienta electrónica para que los

solicitantes puedan interponer recursos de revisión ante "EL INSTITUTO".

b. "EL INSTITUTO" brindará capacitación y asesoría a los servidores públicos

designados por "LA SSJ" y "EL ORGANISMO" con el fin de que dichos

funcionarios adquieran los conocimientos y habmdades necesarios para gestionar

las solicitudes de acceso a la información y las de acceso. corrección o supresión

de datos personales y las respuestas que se les dé vía dicho sistema, y puedan

asesorar a los particulares para interponer los recursos que correspondan para el

debido cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado.de Jalisco y sus Municipios.

recursos de revisión ante "EL INSTITUTO". Lo anterior, para facilitar el acceso

públioo a la información que obre en poder dé "LA SSJ" y "EL ORGANISMO"

por la Ley de Transparencia y Acceso a la íntonnacíón Pública del Estado de

Jausco y sus Munlcfpios.
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•

a Emiíir las interpretaciones leg¡ües y los ineallle.1lus para el dísello )' adecuación

de ·SISTEMA INFOMEX" que perm".an la gestión de soIlci1udes de 'IIlformación

PÚblica y de acceso y/o ool'Tl!Cci6ny'o supreslórl de datos personales, así como

de las respuestas por parle de los sujetos ubligados de "LA SSJ" y -El..

ORGANISMO" por la ley de Transparencia y A=so a la InformaOlÓnPlJbfiCBdel
Estado de Jalisco y sus Munidpios y la recepción de los recursos de rellislÓll Que

Interpongan los particulares. entre otros.

CUARTA.- COMPROMISOS DE "EL INSTITUTO·

d. "LA SSJ" y "EL ORGANISMO" deberán establecer diSPOSitiVOSpara e'

funcionamiento del "SISTEMA INFOMEX·, en sus penodos vacacionales y dlas

¡estivos. esto en virtud de que los termmos no serán interrumpidos para la

IIlterpos¡ción de solicitudes de acceso a la iníormación púbhca y/o COITecoón yfo

supresión de datos personales, as' como los meélOS de unpugnación defl','3!lOSdE'

éstas. a través del ~SISTEM.A INFOMEX'" 8JOC:epluando duraole los oenodos
vacacionales Y dlas InhA!> 'es que sean oedarados por el COflS9jo de este Organo
Garamei

V

C. "LA SSJ" y "EL ORGANISMO" se obligan areobir las capacitaciones necesarias
para el debido funcIonamiento del "SISTEMA INFOMEX", objeto del presente

Instrumento. cuando así le acuerden "LAS PARTES" el dfe y hora señalados, de

le centrarle, se cesaré el presente fnstrumente sin responsabilidad para "EL
INSTITUTO",

b. AOOptar y poner a d,sr"'s- IÓn del PúbrlCO de manera permanente y graMta. el

sistema electrónioo de so tc:ItlJÓA..s oe acceso a la infofTnación púbtca denomltlado

·SISTEMA INFOMEX", para la ges'lón de sorocitudes de InformaQón pública Y de
= COO'ecciónO SUpresión de datos personales. así como las respectivas

respuestas por parte de sus sUjetos ob 'gados. y por la misma via facilitar a los
particulares la InlerposlOón de los recursos de revisión ante "EL INSTITUTO·

ITaroVD '01212015
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El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS

PARTES", siempre. que conste por escrito. Las modificaciones o adiciones obligarán a.

los' . natarios a partir de la fecha de su firma.

OCTAVA.' MODIFICACIONES.

Este Instrumento tendré una vigencia indefinida. la cual empezará a contar a partir de la
fecha de su firma.

SÉPTIMA.. VIGENCIA.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente convenio .Y los documentos que

deriven del mismo son públicos, en los términos y con las restricciones contempladas en

la Ley de Transparencia y Acceso a I.a Información pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. contemptanoo lo señalado en la clausula anteñor.

SEXTA.· PUBLICIDAD.

• Por parte de "EL INSTITUTO". se designa a Miguel Ángel Hernández V~lázquez,

Secretario Ejecutivo.

• Por parte. de "LA SSJ" y ''EL ORGANISMO", se designa a Margañta Gaspar

Cabrera. Titular de la Unidad de Transparencia.

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generan con motivo del

cumplimento del objeto de este convenio. "LAS PARTES" están de acuerdo en inlegrar

una Comisión T{lcnica, misma que estará formada por uno o más' representantes de cada

ínstnución, quienes podrán ser sustituidos en cualquier tiempo previa notificación a la

contraparte:

QUINTA.- DE lACOMISIÓN TÉCNICA.

b. Impulsar. facilitar y hacer efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la

información publica en todos los enles públicos obligados que integran la
administración pública, a través del establecimiento del "SISTEMA INFOMEX".
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Jaime Agusfm González Álvarez
Secretario de Salud y Director General de

OPD Servtcíos dé Salud Jalisco

O"

Miguel Ángel Hern . ,'Velazquez
Secretario Ejecljtivo

Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcances. lo

firman en cuatro tantos. en Guadalalara. Jalisco. el dla 19 diecinueve de marzo del 2015
dos mil quince.

..LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe y
carece de dolo. por lo que toda duda que suria respecto a su interpretación. operación y

cumplimiento, será resuelto de común acuerdo. y en caso de que ello no ocurra. se
someterán a la competencia del Tribunal Administrativo del Estado de Jalisco.

DÉCIMA.- INTERPRETACiÓN .

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente convenio, siempre

que lo notifique por escrito a la otra. con un mínimo de 30 treinta dlas hábiles de

anticipación a la fecha en que operará la terminación. En tal caso. "LAS PARTES"

tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicíos tanto a ellas como a terceros.

Asimismo. "LAS PARTES" se comprometen a concluir los proyectos ya Iniciados. para

que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada de alguna de ellas.

ITEIIDVDI01212015
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAl. DEL CONVENIOCELEBRADO ENTRE LA
SECRETARiADE SALUD, ORGANISMOPÚBLICOOESCENTRÁUZADOSERVICIOSDE SALUOJALISCO y EL
INSTlTUTODE TRANSPARENCIAE INFORMACIÓNPÚBLICADE JALISCO,CONFECHADE19 DIECINUEVEDE
MARZODELAÑo 2015DOSMILQUINCE,MISMOQUECONSTADE 10DIEZFOJASINCLUYEI400LAPRESENTE.-

~ \p::::::::::::===::
Pedro Vicente Viveros Reyes

Consejero Ciudadano

Testigos
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